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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 33 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / 

TITULARES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS Y, CANDIDATURAS SIN PARTIDO, EN SU CASO. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 110, fracción II, 115, 116, 117 y 124, párrafo 

segundo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México1, el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México2 cuenta durante los procesos electorales, con órganos 

colegiados especializados de carácter temporal denominados a los Consejos Distritales cuya 

instalación para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 se realizó el 9 de febrero de 2024.  

Asimismo, en términos del artículo 50, fracción XXVII, es atribución del Consejo General del Instituto 

aprobar, de manera supletoria, el registro de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, así como de titulares de Alcaldías y Concejalías. 

En ese sentido, el Consejo General mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-062/2023, IECM/ACU-

CG-091/2023 e IECM/ACU-CG-127/2023, determinó que el plazo para la presentación de las 

solicitudes de registro de las candidaturas a los diferentes cargos de elección popular, durante el 

proceso electoral ordinario local 2023-2024, se realizaría en línea a través del Sistema de Registro 

de Candidaturas3 del 8 al 15 de febrero de 2024. 

En fechas, 14 y 15 de febrero de 2024, los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 

la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, del Trabajo, Verde Ecologista de México y 

Morena, así como de las personas aspirantes a una Candidatura sin Partido, solicitaron el registro 

correspondiente de sus candidaturas para los cargos de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México, Titulares de Alcaldías y Concejalías, a través del SIREC. 

Aunado a lo anterior, los partidos políticos y candidaturas sin partido debieron cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 381 y 383 del Código, según les corresponda. Así como, 

cumplir los requisitos de elegibilidad dispuestos en el artículo 29, Apartado C de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, 18 y 20 del Código y 281 del Reglamento de Elecciones, aplicables 

para las candidaturas postuladas al cargo de Diputación al Congreso de la Ciudad de México. Cabe 

precisar que, lo anterior fue verificado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización de este Instituto. 

El 19 de marzo de 2024, en su Quinta Sesión Extraordinaria, el Consejo General de este Instituto 

aprobó los acuerdos IECM/ACU-CG-064/2024, IECM/ACU-CG-065/2024, IECM/ACU-CG-066/2024, 

IECM/ACU-CG-067/2024, IECM/ACU-CG-068/2024, IECM/ACU-CG-069/2024, IECM/ACU-CG-

070/2024, IECM/ACU-CG-071/2024, IECM/ACU-CG-072/2024, IECM/ACU-CG-073/2024 e 

 
1 En adelante, Código. 
2 En adelante, Instituto  
3 En adelante SIREC. 



 
 

CD33/INF-16/2024 
 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Página 2 de 5 
 

IECM/ACU-CG-074/2024, mediante los cuales se otorga el registro de manera supletoria de las 

candidaturas a los cargos de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Titulares de Alcaldías 

y Concejalías y, en su caso, a las Candidaturas sin Partido. 

Derivado de lo anterior, la presidencia de este Consejo Distrital, informa que las candidaturas 

registradas por el Consejo General de este Instituto al cargo de Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México, correspondientes al Distrito Electoral Uninominal 33 son las siguientes: 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
Partido Político / 

Coalición / 
Candidatura sin 

Partido 

Calidad  Nombre  Sexo 
Acción 

afirmativa  

“Va X la Ciudad de 
México” 

Propietaria Ernesto Alarcón Jiménez H 

Persona 
perteneciente a 
pueblos o Barrios 
originarios, o de 
comunidades 
indígenas 

Suplente Mario Cabañas Ballesteros H 

Persona 
perteneciente a 
pueblos o Barrios 
originarios, o de 
comunidades 
indígenas 

“Seguiremos 
Haciendo Historia 
en la Ciudad de 

México” 

Propietaria César Emilio Guijosa Hernández H Persona joven 

Suplente Alfonso Arroyo Estrada H Persona joven 

Movimiento 
Ciudadano 

Propietaria Arturo Guillén González H  

Suplente Armando Valente Juárez Arroyo H  

 

Aunado a lo anterior, se informa que las candidaturas registradas por el Consejo General de este 

Instituto al cargo de Titulares de Alcaldías y Concejalías, correspondientes a la Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras son las siguientes: 

COALICIÓN “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” 

LA MAGDALENA CONTRERAS 

Titular de 
Alcaldía 

Luis Gerardo Quijano Morales Sexo Hombre 

Planilla (Concejalías de mayoría relativa) 

Número 
de la 

planilla 

Nombre de la persona 
propietaria 

Sexo 
Nombre de la persona 

suplente 
Sexo Circunscripción 

Acción 
Afirmativa 

1 
Xochitl Quetzalli Ávila 

Infante 
Mujer Berenice Gómez Martínez Mujer 1 

Persona 
perteneciente 
de Pueblos y 

Barrios 
Originarios o 
Comunidades 

Indígenas 

2 
Pedro Alberto Cabrera 

Castillo 
Hombre Mauricio Martínez Reséndiz Hombre 2  

3 
Guadalupe Miriam Meza 

Ramírez 
Mujer Dulce María López Lima Mujer 3  
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4 Cedella Ríos Núñez Mujer 
Flor Monserrat Barboza 

Escobar 
Mujer 4 

Personas 
jóvenes 

5 Adrián Belmont Palacios Hombre María Isabel García Martínez Mujer 5  

6 
Jessika Araceli Mena 

Muciño 
Mujer Miriam Hernández Sánchez Mujer 6  

 

Listas Cerradas (Concejalías de representación proporcional) 

Partido Acción Nacional 

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo 

Nombre de la persona 
suplente 

Sexo 

1 Guadalupe Miriam Meza Ramírez Mujer Dulce María López Lima Mujer 

2 Adrián Belmont Palacios Hombre María Isabel García Martínez Mujer 

3 Olga Gutiérrez Romero Mujer Franchelia Daniel Avilés Mujer 

4 Rodrigo de Jesús Inclán Chávez Hombre Marco Méndez Quijano Hombre 

 

Partido Revolucionario Institucional 

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo 

Nombre de la persona 
suplente 

Sexo 

1 Xochitl Quetzalli Ávila Infante Mujer Berenice Gómez Martínez Mujer 

2 Pedro Alberto Cabrera Castillo Hombre Mauricio Martínez Reséndiz Hombre 

3 Cedella Ríos Núñez Hombre Flor Monserrat Barboza Escobar Mujer 

4 Jessika Araceli Mena Muciño Mujer Miriam Hernández Sánchez Mujer 

 

Partido de la Revolución Democrática 

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo 

Nombre de la persona 
suplente 

Sexo 

1 Tanessi Rosales Rojo Mujer Mishela Palacios Andrade Mujer 

2 Andrea Lorena Juárez Mora Mujer María Fernanda Arévalo Mejía Mujer 

3 Jorge Arvizu Piceno Hombre César Octavio Pille Espinosa Hombre 

 

CANDIDATURA COMÚN “SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

LA MAGDALENA CONTRERAS 

Titular de 
Alcaldía 

JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA Sexo Hombre 

Planilla (Concejalías de mayoría relativa) 

Número 
de la 

planilla 

Nombre de la persona 
propietaria 

Sexo 
Nombre de la 

persona suplente 
Sexo Circunscripción 

Acción 
Afirmativa 

1 
Mercedes Cuevas 

Mendoza 
Mujer 

María Josefina 
Muciño Agüero 

Mujer 1 
Personas 
Adultas 
Mayores 

2 Abraham Torres Ramírez Hombre 
Beatriz González 

Carballos 
Mujer 2  
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3 Susana Jiménez Escobar Mujer 
Rocío Isabel Olvera 

Marín 
Mujer 3  

4 
América Cipactli Aguirre 

Sánchez 
Mujer 

Amayrani Estefanie 
Palacios Romero 

Mujer 4  

5 
Ximena Valeria Molina 

Figueroa 
Mujer 

Brisa Villagrán 
Salas 

Mujer 5 
Personas 
Jóvenes 

6 
Boward Fernando 
Sánchez García 

Hombre Alicia García Luna Mujer 6  

 

MORENA 

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo Nombre de la persona suplente Sexo 

1 Mercedes Cuevas Mendoza  Mujer María Josefina Muciño Agüero  Mujer 

2 Abraham Torres Ramírez Hombre  Beatriz Gonzales Carballos  Mujer 

3 Ximena Valeria Molina Figueroa  Mujer  Brisa Villagrán Salas  Mujer 

4 Boward Fernando Sanchez Garcia  Hombre  Alicia García Luna  Mujer 

 

PARTIDO DEL TRABAJO  

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo Nombre de la persona suplente Sexo 

1 América Cipactli Aguirre Sánchez  Mujer Amayrani Estefanie Palacios Romero Mujer 

2 Gerardo David Rodríguez López  Hombre  Carlos Sting Chávez Romero  Hombre  

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo Nombre de la persona suplente Sexo 

1 Susana Jiménez Escobar  Mujer  Rocío Isabel Olvera Marín  Mujer 

2 Gerardo Serrano López  Hombre  Manuel Alejandro Mejía Hernández  Hombre  

3 Esmeralda Maria Serrano López  Mujer  Belén Reyes Santana  Mujer 

4 Mauricio Becerril Serrano  Hombre  Karla Harumi Cruz Olvera  Mujer  

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

LA MAGDALENA CONTRERAS 

Titular de 
Alcaldía 

DANIELA NITZA GARDUÑO ALVARADO Sexo MUJER 

Planilla (Concejalías de mayoría relativa) 

Número 
de la 

planilla 

Nombre de la persona 
propietaria 

Sexo 
Nombre de la persona 

suplente 
Sexo Circunscripción 

Acción 
Afirmativa 

1 
Enrique Altamirano 

Gallardo  
Hombre  Alexis Muños Elizalde  Hombre 1  

2 Yessica Acosta Ruiz Mujer Karen Nandllely Tinoco Cortes  Mujer  2  

3 
Tonatiuh Antonio 
Gutiérrez Carrillo  

No 
Binario  

Miguel Ángel Santamaria 
Martínez  

No 
Binario  

3 
Personas de la 

diversidad 
sexual  
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4 Martha Gómez Moreno  Mujer  
Ana Nayeli Rodríguez 

Martínez  
Mujer  4  

5 Mauricio Rojas Ramírez Hombre Ángel Sebastián Pérez Reyes Hombre  5  

6 
Claudia Rebeca Correa 

Cortez  
Mujer  Sara Donaxi Martínez Vega  Mujer 6 

Personas 
jóvenes  

 

Listas Cerradas (Concejalías de Representación Proporcional) 

 

Número 
de 

fórmula 
Nombre de la persona propietaria Sexo 

Nombre de la persona 
suplente 

Sexo 

1 Enrique Altamirano Gallardo  Hombre  Alexis Muñoz Elizalde  Hombre  

2 Yessica Acosta Ruiz  Mujer  Karen Nandllely Tinoco Cortes  Mujer 

3 Tonatiuh Antonio Gutierres Carrillo  No Binario  
Miguel Angel Santamaria 

Martinez  
No Binario  

4 Martha Gómez Moreno  Mujer  Ana Nayeli Rodriguez Martinez  Mujer 
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